
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C 
 

 
Radicación: 2020-00313 

Proceso: DIVISORIO 
Demandante: GENALDO GUTIERREZ MARTINEZ 

Bogotá, D.C. veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

Teniendo en cuenta que la demanda presentada reúne los requisitos de ley, este Despacho 

al amparo de lo normado en el artículo 406 y siguientes del Código General del Proceso;

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda de DIVISÓN DE MAYOR CUATÍA incoada por 

GENALDO GUTIERREZ MARTINEZ en contra de VENANCIO GUTIERREZ MARTINEZ 

LEIDY ANDREA GUTIERREZ CASTRO y FABIAN RICARDO GUTIERREZ CASTRO 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el 

término legal de diez (10) días (art. 409 del Código General del Proceso).  

 

TERCERO: Se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del 

bien objeto de división. Ofíciese al Registrador respectivo. 

 

CUARTO: Reconocer personería jurídica al Dr. JHON ALEXANDER SIERRA VEGA como 

apoderado judicial del demandante, conforme el poder conferido. Se deja constancia de 

conformidad con lo establecido en la circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019, proferida 

por el Consejo Superior de la Judicatura-Presidencia, el referido abogado no tiene 

antecedentes disciplinarios. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 
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